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DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

III LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

 

La suscrita Diputada Iliana Ivón Sánchez Chávez, integrante de la III Legislatura 

del Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122 Apartado A fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29 Apartados A numeral 1, D inciso b) y 30 numeral 1 inciso b) de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción II y 13 fracción LXXIV de 

la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracción I, 95 fracción II, 

96, y 118 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 

consideración de esta H. Soberanía la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN XXXVII DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Los alimentos y bebidas que se encuentren disponibles en los centros educativos 

de nuestra Ciudad de México deben contribuir al ejercicio pleno del derecho a una 

alimentación nutritiva, suficiente y de calidad para niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes. 

 

Durante la infancia y la adolescencia, el cuerpo y el cerebro están en crecimiento 

constante, y una nutrición adecuada proporciona los nutrientes esenciales que 

apoyan este proceso. Los alimentos ricos en vitaminas, minerales y antioxidantes 

no solo ayudan a fortalecer el sistema inmunológico, sino que también favorecen el 

desarrollo cognitivo, mejorando la concentración y el rendimiento académico. 

Cuando los niños y jóvenes reciben una dieta equilibrada, están mejor preparados 

para enfrentar los retos del aprendizaje. 
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Además, promover una alimentación saludable en las escuelas contribuye a 

establecer hábitos que perduren a lo largo de la vida. En ese tenor, se deben 

implementar acciones que favorezcan los alimentos nutritivos en lugar de opciones 

ultraprocesadas.  

 

Al mejorar la salud física a través de una alimentación adecuada, se puede fomentar 

un estado emocional más equilibrado y positivo, creando un ambiente propicio para 

el aprendizaje y un estilo de vida saludable desde temprana edad, lo que puede 

prevenir problemas de salud a largo plazo, como la obesidad y enfermedades 

crónicas. 

 

En mérito de lo anterior, son de atenderse los siguientes: 

 

ARGUMENTOS 

 

1. Que en la Constitución Política de la Ciudad de México, en su  artículo 8 “Ciudad 

educadora y del conocimiento”, apartado B, “sistema educativo local”, numeral 7, 

dispone que las autoridades promoverán esquemas eficientes para el suministro de 

alimentos sanos y nutritivos conforme a los lineamientos que la autoridad en la 

materia determine. 

 

2. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, 

párrafos tercero, cuarto y noveno, establece que: toda persona tiene derecho a la 

alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, lo cual el Estado garantizará; que toda 

persona tiene derecho a la protección de la salud, y en todas las decisiones y 

actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de 

la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, por lo que los niños y las 

niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 

educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral, y que dicho principio 

deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 

dirigidas a la niñez. 

3. Que el artículo 75 de la Ley General de Educación señala que la Secretaría de 

Educación, mediante disposiciones de carácter general que se publiquen en el 
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Diario Oficial de la Federación y sin perjuicio del cumplimiento de otras 

disposiciones que resulten aplicables, establecerá los lineamientos a que deberán 

sujetarse la preparación, distribución y expendio de los alimentos y bebidas 

preparados, procesados y a granel, dentro de toda escuela, en cuya elaboración se 

cumplirán los criterios nutrimentales que para tal efecto determine la Secretaría de 

Salud, mismos que se deberán evaluar y actualizar al menos cada cinco años.  

 

Asimismo, dicho dispositivo indica que las autoridades educativas promoverán ante 

las autoridades correspondientes, la prohibición de la venta y publicidad de 

alimentos y bebidas con bajo valor nutricional.  

 

4. Que el 30 de septiembre de 2024, las Secretarías de Educación, y de Salud, 

publicaron en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo mediante el cual se 

establecen los Lineamientos generales a los que deberán sujetarse la 

preparación, la distribución y el expendio de los alimentos y bebidas preparados, 

procesados y a granel, así como el fomento de los estilos de vida saludables en 

alimentación, dentro de toda escuela del Sistema Educativo Nacional”1, mismos que 

entrarían en vigor 180 días posteriores a su publicación, es decir, el 29 de marzo de 

2025.  

 

En dichos Lineamientos se precisan como acciones prioritarias:  

1. Impedir la venta de alimentos ultraprocesados y con bajo valor nutricional en 

espacios escolares. 

2. Promover el consumo de agua natural en las escuelas. Se orientará a madres 

y padres de familia para que a través de La Escuela es Nuestra (LEN), se 

decida por colocar bebederos en los planteles. 

3. Capacitar a las autoridades y personal responsables de las cooperativas 

escolares para priorizar el consumo de alimentos locales y de temporada. 

Decirles qué sí y qué no se puede vender. 

4. Emitir una Estrategia de Comunicación para maestros, maestras, padres y 

madres de familia, directores, para niñas y niños, que incluya la producción 

de materiales educativos de alimentación saludable, recetarios de 

alimentación saludable y económica, así como guías de orientación para el 

buen comer. 

                                                 
1 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5740005&fecha=30/09/2024#gsc.tab=0  
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5. Reforzar el eje articulador de Vida Saludable en la Nueva Escuela Mexicana 

(NEM), con la formulación de contenidos en los Libros de Texto Gratuitos 

(LTG) que promuevan estilos de vida saludables y de educación para la 

salud. 

6. Crear cursos y diplomados para docentes. 

7. Promover la actividad y práctica deportiva. 

8. Establecer un sistema de seguimiento y evaluación de Vida Saludable. 

 

5. Que la Presidenta de la Repúbica, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, anunció en 

conferencia de prensa del 21 de octubre dichos lineamientos de vida saludable para 

promover una alimentación sana en todas las escuelas del país, y declaró que “no 

es que se vaya a sancionar al papá o mamá, pero en la medida que eduquemos, 

capacitemos, formemos, los papás y mamás no van a enviar comida chatarra a los 

niños a medio día y lo que se venda en las cooperativas va a ser comida saludable”2.  

 

6. Que el Secretario de Educación Pública, Mtro. Mario Delgado Carrillo, declaró 

que a partir del 29 de marzo de 2025 se prohibirá la venta de alimentos chatarra en 

las escuelas públicas de educación básica, media superior y superior del país, como 

parte del programa “Vida Saludable” que ejecutará una serie de acciones para 

mejorar la nutrición y la salud de los estudiantes del país3.  

 

7. Que de conformidad con la última Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 

(Ensanut 2020-2023), 5.7 millones de estudiantes de 5 a 11 años presentan 

obesidad, lo mismo que 10.4 millones de 12 a 19 años. 

Además, según los resultados del monitoreo realizado en el ciclo escolar 2023-

2024: 98 por ciento de las escuelas mantiene la venta de comida chatarra; 95 por 

ciento de bebidas azucaradas; 79 por ciento, refrescos; 77 por ciento registra venta 

externa de comida chatarra; y 25 por ciento tiene publicidad de estos productos. 

 

                                                 
2Gobierno de México, 21 de octubre de 2024, Presidenta Claudia Sheinbaum anuncia lineamientos de vida 

saludable para promover alimentación sana en todas las escuelas del país, Disponible en  

https://www.gob.mx/presidencia/prensa/presidenta-claudia-sheinbaum-anuncia-lineamientos-de-vida-

saludable-para-promover-alimentacion-sana-en-todas-las-escuelas-del-pais  
3 El Informador, 22 de octubre de 2024, Prohibida la comida chatarra en escuelas a partir de marzo, Disponible 

en https://www.informador.mx/mexico/Salud-Prohibida-la-comida-chatarra-en-escuelas-a-partir-de-marzo-

20241022-0023.html  
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Para mayor ilustración de la propuesta, se comparte el siguiente cuadro 

comparativo:  

 

LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Artículo 9.- De conformidad con la 

Constitución Federal, la Constitución 

Local, la Ley General y la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de 

México, la Secretaría tendrá las 

siguientes atribuciones: 

 

I. a XXXVI. …  

 

XXXVII. Fomentar el cooperativismo 

para garantizar la aplicación estricta de 

sus principios y practicarlo en las 

cooperativas escolares, vigilar la 

contratación de servicios y la compra de 

mercancías que se expendan en los 

planteles educativos, procurando que 

los alimentos tengan valor nutricional y 

eviten la obesidad infantil, de acuerdo 

con las normas correspondientes; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 9.- De conformidad con la 

Constitución Federal, la Constitución 

Local, la Ley General y la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de 

México, la Secretaría tendrá las 

siguientes atribuciones: 

 

I. a XXXVI. …  

 

XXXVII. Fomentar el cooperativismo 

para garantizar la aplicación estricta de 

sus principios y practicarlo en las 

cooperativas escolares; vigilar la 

contratación de servicios y la compra de 

mercancías que se expendan en los 

planteles educativos, garantizando 

que los alimentos y las bebidas tengan 

valor nutricional, contribuyan a una 

alimentación nutritiva, suficiente y 

de calidad, y eviten la obesidad infantil, 

de acuerdo con las normas 

correspondientes. 

 

En las escuelas de la Ciudad de 

México, queda prohibida la 

preparación, distribución y expendio 

de alimentos y bebidas: 

a)  preenvasados con los sellos 

o leyendas precautorias que 

incluya el sistema de 

etiquetado frontal;  
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XXXVIII. a XXXIX. …  

b) cuyos ingredientes en su 

mayoría sean de uso industrial 

y algunos de estos 

ingredientes deriven o se les 

agreguen grasas, harinas 

refinadas, sodio y/o azúcar;  

c) preparados de forma casera 

cuyos ingredientes 

predominantes o agregados 

sean grasas, harinas 

refinadas, sodio y/o azúcar en 

exceso o utilicen en su 

preparación, y  

d) que las autoridades de salud 

declaren como no 

recomendables para el 

consumo de estudiantes. 

 

XXXVIII. a XXXIX. … 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este H. 

Congreso de la Ciudad de México, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XXXVII DEL ARTÍCULO 9 DE LA 

LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue: 

 

LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 9.- De conformidad con la Constitución Federal, la Constitución Local, la 

Ley General y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 

de la Ciudad de México, la Secretaría tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. a XXXVI. …  

 

XXXVII. Fomentar el cooperativismo para garantizar la aplicación estricta de sus 

principios y practicarlo en las cooperativas escolares; vigilar la contratación de 

servicios y la compra de mercancías que se expendan en los planteles educativos, 

garantizando que los alimentos y las bebidas tengan valor nutricional, 
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contribuyan a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, y eviten la 

obesidad infantil, de acuerdo con las normas correspondientes. 

 

En las escuelas de la Ciudad de México, queda prohibida la preparación, 

distribución y expendio de alimentos y bebidas: 

a)  preenvasados con los sellos o leyendas precautorias que incluya el 

sistema de etiquetado frontal;  

b) cuyos ingredientes en su mayoría sean de uso industrial y algunos de 

estos ingredientes deriven o se les agreguen grasas, harinas refinadas, 

sodio y/o azúcar;  

c) preparados de forma casera cuyos ingredientes predominantes o 

agregados sean grasas, harinas refinadas, sodio y/o azúcar en exceso 

o utilicen en su preparación, y  

d) que las autoridades de salud declaren como no recomendables para el 

consumo de estudiantes. 

 

XXXVIII. a XXXIX. … 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. – Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su 

promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor a partir del 29 de marzo de 2025.  

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los siete días del mes de noviembre 

de 2024 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

______________________________________________ 

DIPUTADA ILIANA SÁNCHEZ CHÁVEZ 
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ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA 

TRANSFORMACIÓN 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS 

 
 

 

Ciudad de México a 14 de noviembre de 2024 

CCM-IIIL/APPT/MRMR/056/2024 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 

P R E S E N T E. 

 

Por medio del presente reciba un cordial saludo y al mismo tiempo, de la manera más 

atenta, le solicito que, en referencia al orden del día de la sesión ordinaria del jueves 14 

de noviembre del presente año por su conducto, le sea preguntado a las y los promoventes 

de los siguientes productos legislativos, si me permiten realizar las siguientes 

suscripciones: 

 

INICIATIVAS 

 

14.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO 

FEDERAL, (EN MATERIA DE VIVIENDA DIGNA PARA LAS PERSONAS HABITANTES 

DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES); SUSCRITA POR LA 

DIPUTADA YOLANDA GARCÍA ORTEGA Y DE VARIAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 

DE MÉXICO, ASÍ COMO LA DIPUTADA PAULA ALEJANDRA PÉREZ CÓRDOVA DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

20.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 

XXXVII DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA ILIANA IVÓN SÁNCHEZ CHÁVEZ, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
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21.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA UN 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 291 QUINTUS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, EN MATERIA DE PENSIÓN ALIMENTICIA; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 

LEONOR GÓMEZ OTEGUI, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA. 

 

24.- ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN IV BIS, AL APARTADO A, Y SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN III BIS, DEL APARTADO B, DEL ARTÍCULO 123, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA QUE LAS PERSONAS 

TRABAJADORAS DISPONGAN DE LICENCIA CON GOCE DE SUELDO PARA LA 

ASISTENCIA A FAMILIARES ENFERMOS; SUSCRITA POR EL DIPUTADO ALBERTO 

MARTÍNEZ URINCHO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

25.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 49 

BIS A LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE MOVILIDAD, AMBOS ORDENAMIENTOS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO PEDRO HACES LAGO, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

PROPOCISIONES 

 

34.-CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE 

SE EXHORTA, DE MANERA RESPETUOSA, A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 16 

ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 

RESPECTIVAS ATRIBUCIONES Y EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y LA SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE 

RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO REALICEN 

VISITAS DE VERIFICACIÓN A LA CADENA DE GIMNASIOS DENOMINADA SMART 

FIT, CON EL FIN DE VERIFICAR SI CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN LAS 
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FRACCIONES II Y IV DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; ESTO ES, QUE CUENTEN CON 

PÓLIZA DE SEGURO Y PERSONAL CAPACITADO EN PRIMEROS AUXILIOS Y 

ASISTENCIA MÉDICA EN ARAS DE BRINDAR SEGURIDAD A LAS Y LOS 

ASISTENTES; SUSCRITA POR LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

41.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES LA AGENCIA 

DE ATENCIÓN ANIMAL Y A LOS 66 MÓDULOS LEGISLATIVOS DE LAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE 

QUE PROMUEVAN UN MALTRATÓMETRO ANIMAL PARA FOMENTAR LA 

CONCIENCIA Y RESPONSABILIDAD EN LA PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS 

ANIMALES; SUSCRITA POR LA DIPUTADA ANA LUISA BUENDÍA GARCÍA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

 

 

Sin otro particular, me despido reiterándole las más distinguidas de mis consideraciones. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

_______________________________ 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

Ciudad de México a 14 de noviembre del 2024 

RL/CCDMX/IIIL/EMH/016/2024 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

Por medio del presente reciba un cordial saludo y al mismo tiempo, le solicito que, en 

referencia al orden del día del 14 de noviembre del presente año por su conducto, se le 

pregunte a las y los promoventes de los siguientes productos legislativos, si me permiten 

suscribirlos: 

INICIATIVAS: 

 

16.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 

179 BIS, 179 TER, 179 QUATER, 179 QUINQUIES, 179 SEXIES, Y 179 SEPTIES, TODOS 

DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 

CONSEJOS CONSULTIVOS PARA LA INCLUSIÓN DE GRUPOS DE ATENCIÓN 

PRIORITARIA; SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO MORALES 

RAMOS, INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA 

TRANSFORMACIÓN.  

 

18.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA DENOMINACIÓN 

DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y CONTROL DE LA DIABETES EN 

EL DISTRITO FEDERAL; SE REFORMAN LAS FRACCIONES XVII Y XXVIII DEL 

ARTÍCULO 3; SE ADICIONA UNA FRACCIÓN I BIS. AL MISMO ARTÍCULO 3 Y UN 

ARTÍCULO 65 A DICHO CUERPO NORMATIVO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MORENA. 

 

 

Doc ID: 6b89f22d73e9e4af9df6ae3561476d00d68ad3bd



 

 
 
 
 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

20.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 

XXXVII DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA ILIANA IVÓN SÁNCHEZ CHÁVEZ, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

 

24.- ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE 

SE ADICIONA LA FRACCIÓN IV BIS, AL APARTADO A, Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN 

III BIS, DEL APARTADO B, DEL ARTÍCULO 123, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA QUE LAS PERSONAS TRABAJADORAS 

DISPONGAN DE LICENCIA CON GOCE DE SUELDO PARA LA ASISTENCIA A 

FAMILIARES ENFERMOS; SUSCRITA POR EL DIPUTADO ALBERTO MARTÍNEZ 

URINCHO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

 

20.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 49 BIS 

A LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 12 

DE LA LEY DE MOVILIDAD, AMBOS ORDENAMIENTOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

SUSCRITA POR EL DIPUTADO PEDRO HACES LAGO, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

 

PROPOSICIONES: 

 

26.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL 

QUE SE EXHORTA A LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS DE 

GUANAJUATO, LIBIA DENISSE GARCÍA MUÑOZ LEDO; DE QUERÉTARO, LIC. 

MAURICIO KURI GONZÁLEZ; Y GOBERNADOR ELECTO DE JALISCO, PABLO 

LEMUS NAVARRO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 

CONSTITUCIONALES CORRIJAN LA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD DE SUS 

ESTADOS Y SE SUMEN A LA ESTRATEGIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
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IMPLEMENTADA POR LA PRESIDENTA DRA. CLAUDIA SHEIMBAUM PARDO A 

EFECTO DE COORDINAR ACCIONES PARA COMBATIR EL CRIMEN 

ORGANIZADO Y LA INSEGURIDAD QUE SE VIVE EN SUS ESTADOS Y 

GARANTICEN LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD FÍSICA DE TODAS Y TODOS 

SUS HABITANTES; SUSCRITA POR LA DIPUTADA XOCHITL BRAVO 

ESPINOSA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

30.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL 

QUE SE RECOMIENDA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE VIVIENDA, EL 

MTRO. INTI MUÑOZ SANTINI PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES CONSIDERE EL IMPULSO DE ESQUEMAS DE EXENCIÓN DE 

PAGO DE DERECHOS INHERENTES A LA COMPRA DE SUELO DESTINADO 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL; SUSCRITA 

POR EL DIPUTADO GERARDO VILLANUEVA ALBARRÁN INTEGRANTE DE LA 

ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACIÓN. 

 

33.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES 

DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y DE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

CONTEMPLEN IMPLEMENTAR EN SUS PLANES Y PROGRAMAS DE 

MOVILIDAD EL ACCESO UNIVERSAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 

PARA QUE EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO EN EL EJERCICIO FISCAL 2025, SE CONSIDERE EL 

RECURSO ECONOMICO SUFICIENTE PARA SU IMPLEMENTACIÓN; 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA ESTHER SILVIA SÁNCHEZ BARRIOS, 

INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA MUJERES POR EL 

COMERCIO FEMINISTA E INCLUYENTE. 
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41.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL 

QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES LA 

AGENCIA DE ATENCIÓN ANIMAL Y A LOS 66 MÓDULOS LEGISLATIVOS DE 

LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, A FIN DE QUE PROMUEVAN UN MALTRATÓMETRO ANIMAL PARA 

FOMENTAR LA CONCIENCIA Y RESPONSABILIDAD EN LA PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR DE LOS ANIMALES; SUSCRITA POR LA DIPUTADA ANA LUISA 

BUENDÍA GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 

 

 

 

 

C.c.p. Mtro. Alfonso Vega González. Coordinador de Servicios Parlamentarios. Para su conocimiento. Presente. 
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